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Bloqueo y robo de dispositivos

Medidas 
Preventivas

Mantenga el
equipo 

bloqueado

Cierre sesiones 
en las 

aplicaciones

Mientras no esté en su puesto de trabajo,
mantenga el equipo bloqueado. Puede usar
una de estas dos combinaciones diferentes de
teclas:
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Cierre las sesiones de las aplicaciones cuando
termine de usarlas.
No solo pulse el botón de cerrar del navegador/
aplicación. Por ejemplo, para el escritorio judicial,
siga estos pasos:

¿Qué debe hacer en caso de robo o pérdida?

Si sufre un robo o pérdida de algún dispositivo con datos

sensibles, debe notificar al Centro de Servicio al Usuario (CSU)

a la mayor brevedad posible, aportando toda la información
disponible del incidente. Puede ponerse en contacto con

CEIURIS llamando al 955 04 09 55, o al 34 09 55, o por correo,

csu.ius@juntadeandalucia.es
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Serie “Píldoras formativas en materia de Seguridad física y lógica de 
los sistemas de información”

y pulsar sobre bloquear
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